
Ministerio del Trabajo
Sede administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33
Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Conmutador: (601) 3779999
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo:
018000 112518
www.mintrabajo.gov.co

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección
Territorial o Inspección Municipal
del Trabajo.

Bogotá, D.C.,

lucianatiradoabril@gmail.com

A V I S O

LA SUSCRITA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA
DE LA DIRECCION TERRITORIAL DE BOGOTA

Que mediante oficio de fecha 12 de MARZO de 2024 con radicado de salida número
5896 a LUZ MARINA ROMERO expediente No. 13EE2020721100000027715 del 26 de
agosto de 2020 con el fin de notificar personalmente del contenido de la Resolución
No. 0015 del 9 de enero de 2024.

Que vencido el término de notificación personalmente la parte convocada, no se hizo
presente, por lo tanto, en cumplimiento a lo señalado en la ley se procede a remitir el
presente aviso adjuntándole copia completa de la Resolución en mención, proferida
por el DIRECTOR TERRITORIAL DE BOGOTA, acto administrativo, contentivo en ocho
(08) folios. Se le advierte al convocado que se considera surtida la notificación al finalizar
el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020,
esta notificación se considerará surtida en la fecha de recibo del correo, fecha y hora
que certificará el Operador 4-72.

Para constancia se firma.

Anexos: la Resolución No. 0015 del 9 de enero de 2024 (08) folios útiles.






















